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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202200504 

 

La solicitud elevada por el abogado TIBERIO TORRES PULIDO dentro del 

proceso de SUCESIÓN intestada del causante GERARDO FORERO CAMACHO, 

esté a lo ordenado en auto anterior de fecha dos (2) de mayo de 2022. 

Indíquese al togado que la orden de presentar nuevamente el trabajo de 

partición con las correcciones exigidas por Registro EN SU TOTALIDAD, 

obedece a evitar más inconvenientes en el trámite de registro. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                            

  

 

 

 


